
252 ANALES jUI)ICl.—U-ES

Cuando los bienes comunes sean mate-
rialmente divisibles y el copropie-
tario 10 solícítare, se adjudicará en
especie y en toda clase de bienes,
el haber que le corresponde en la
masa partíble.

Recurso de nulidad interpuesto por don Lízan-
dro A. Proaño cn la causa que sigue con The
Backus &_Íohnston Cº sobre división y par-
t/ción de minns.—Pr0cwlc de Lima.

I)ICTAM EN FISCAL

Señor:

En 4— de enero ¡le 1916, The Backus & Johns-
ton Cº solicitó la división _v partición de la mi-
na<(María Luisa», Nº 1158 ubicada enel cerro de
San Ignacio de Morococha, distrito mmeral de
Yauli, expresando que tenía en ella el 50%, co-
nespondíendo el otro 50% a don Lizandro A.
Proaño. _v queno le convenía continuar en la
posesión pro-índíviso de la mencionada mina.

Don Lizandro A. Proaño con testó oponién-
dose & la división en los términos que aparece en
su escrito de fs. 4; y entablando por un otrosí,
mutua reconvcncíón para que los demandantes
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le reintegren las sumas que ha pagado por con-
tribuciones de la mina.

Recibida la causa a prueba por diez dias,
que se prorrogaron al máxima… de ley, Proaño
pidió la acumulación de autos alegando que Ba-
ckus & Johnston habían pedido al mismo tiem-
po que la división de la mina ((María Luisa» la
de las minas ((Alicia» Nº 1343, ((11'e11c» Nº 1357
y ((Ricardo» Nº 997 que también poseían cn cu-
mún y que tratándose de causas que se siguen
entre las mismas partes con el mismo fin y ante
el mismojucz. deben seguirse acumulativamente
y por la misma cuerda.

Eljuez, estando al allanzuniento de la otra
parte contenido en el escrito de fs. 9, mandó que
se acumularan ¿¡ cstcjuicio los Seguidos sobre
división y partición de las minas antes mencio-
nadas, y vencido el término de prueba, ha pro-
nunciado sentencia a fs. 106, declarando funda-
da la demanda de fs. una,- sobre división y parti-
ción de la mina ((María Luisa» y de las demás
acumuladas _v que se refiere a las minas ((Alicia»,
(<Irene» y uRicardo», yen su consecuencia, ha man-
dado que se proceda a la venta de dichas minas
en pública Subasta, para que su precio sea divi-
dido entre los comuneros, y declarando sin lu-
gar la mutua rcconvención entablada por Proa--
ño contra los deman-lan tes para el reintegro de
las sumas que ha pagado por la contribución de
tales minas, dejándole su derecho a salvo pa '21
que lo haga valer contra su deudor don Guiller-
mo Federico Corthon.

Esta sentencia ha sido confirmada por el fa-
llo de vista de fs. 134, en 13 dejulio de 1917, ha-
biendo la parte de Proaño interpuesto el recurso
de nulidad de que va a conocer el Tribunal Su-
premo.

Este Ministerio es de parecer que no hay nu-
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lidad en el fallo recurrido en cuanto declara fun-
dada la deumn.zia de división y partición enta-
blada por Backus & jolmston Cº de las minas
:: que se contrae estejuicio y sin lugar Ia mutua
reconvención de Proaño, pelo que sí la hay en
tanto manda que se proceda a rematar las mi-
nas en subasta pública, por las consideraciones
s¡gu¡entes.

The Backus & _]ohoston Cº don Lízan—
dro Proaño, sucersor de don Nicolás Aza1ia, po-
seen en común, como aparece de la escritura de
fs. 23. un grupo de minas ul)i “adas en el distrito
to mineral de Yauli, y no convinícndo a Ios pri—
meros continuar pose;éndolas en esa condición,
apoy:ados en cl …t*—* 2145 del C. C. piden que se
ha_<ra la división y partición. Pero es el caso
que lo que debe partirse no es cada una de Ias
minas separadamente sino la totn]idad de ellas
usu conjunt_o. Por lo mismo la plcsente cuestión
¡1 o está regida por el artº 2154 de] Código cita-
do, como lo pretenden los demandantes y 10 ha
mandado ]: sentencia confirmada, sino por el
artº 2153. No hay imposibilidad alguna para
hacer la división de las cuatro minas entre los
dos comuneros. Si tasadas las minas, resulta
que tienen el mismo valor, 1:1 operación es senci-
llísim:t: cuatro entre dos da dos para cada uno
de Ios coparticipcs, ya que tienen el 50% de ca-
da mina; si no son iguales en valor, puede hacer-
se la misma1dívisioncompensando en dmero la
diferencia que resulte; _x si ocu¡re que los dos111-
telesados quieren que se les adjudique la mis—
ma mina, se resuelve la dihcu]tad como 10 man-
da el artº 530 del C. de P. Civiles.

Resulta, pues, que los bienes poseídos en co-
mún por las dos p:ntes que intervienen en este
juicio, son pc¡fcctamcnte pa1tíbles, conservando
ada uno de ellos su integridad indívidualv“vque,



SECCIÓN JUDICIAL 255

por consiguiente, no es de aplicación el artº
2154 del C. C. invocado por la parte demandan-
te y por la sentencia de fs. 106.

Sí el Tribunal Supremo encontrase arreglado
a lcy1as anteriores consideraciones, puede ser—
virse declarar que no hay nulidad cn el fallo de
vista recurrido de fs. 134—. en cuanto c<mñrma la
sentencia de primera instancia en la parte que
declara fundada la demanda de división y parti-
ción de las minas ((N'I:11'ía Luisa». ((AlíCi—a», alre-
ne» y ((Ricardo» y sin lugar1a mutua reconvcn-
ción entablada por Proaño para el reintegro de
las sumas que ha pagado por contribuciones de
tales minas. y que sí la hay en cuanto confirma
la misma sentencia en la parte que manda se
proceda a la venta de dichas minas en pública
subasta para que su precio sea dividido entre
los comuneros. y reformando el fallo de vista en
esta parte y revocando en e]la la sentencia de fs.
106, ordenar que la división y partición solici-
tada por The Backus & Johnston Cº se haga co-
mo se tiene indicado y lo manda el artº 2153
del Código antes citado.

Lima, lº de julio de 1918.

CALLE.

RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima. 3 de enero de 1919.

Vistos; en discordia de votos; por los fun—
damentos del dlctamen del señor F15cal que se
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reproducen: declararon no haber nulidad en la
sentencia de vista de fs. 1.34. su fecha 13 <lejulio
del año 1917. en cuanto confirmando la de pri-
me 'a instancia de fs. 106, su fecha 7 de mayo del
mismo año, (lcclzlra fundada la demanda de fs.
mm, de The Backus & _]01mston Cº de división
y partición de la mina ((María Luisa» _v Ias dc—
mzís ucumulmlus _v que se rclicre a las minas ((A-
licia», drena» y <<Rícurdo»; _v sin lugar la mutua
reconvención entablada por don Lizzmdro A.
Proaño, con lo demás que Contiene; declararon
haber nulidad cn la mcncirmzula sentcnc1a de
vista en la parte que manda se proceda a la ven-
ta de las dichas minas en pública subasta 1>m'z
que Su precio sea dividido entre los comuneros;
refbrmámlola en este punto _v revocando la ape—
lada. ordenaron que la división y partición
solicitada por The B:lckns & _]ohnston se prac-
tique como lo determina el artº 2153 del Códi-
go Civil; y los devolvieron.

chuí:z _v .Martínez— Washburn —- .Pérez.—To-
rre Gºnzález.

Nuestro voto es porque no hay nulidad en la
sentenc1a de usta. confirnmtor1a de la de pr1me-
mera mstzmc1a, en todas sus partes.

A/zamora.—Soto.

Se publicó conforme a ley.

julio Noriega

Cuaderno Nº 577—Año 1917.


